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MINISTERIO DE AGRICULTURA

7644 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Di
rección General del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, por la que se delegan determinadas fa
cultades.

La Dirección General del Servicio Nacional de Productos 
Agrarios acuerda establecer, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 22, apartado 5, de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado, y previa autorización del excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura, la delegación de facul
tades siguiente:

Primera.—El Secretario general y los Subdirectores genera
les de Comercialización y Regulación, de Administración, de 
Ayudas y Medios y de Inspección quedan facultados, por de
legación permanente y mientras no sea revocada en forma ex
presa, para los asuntos que se indican a continuación:

a) Actos de trámite y propuestas de Resolución de los expe
dientes sustanciados por tos cometidos adscritos a cada una de 
dichas unidades centrales.

b) Firmar, en nombre del Organismo, los contratos que 
se formalicen, en la Dirección General, adjudicados, aprobados 
o concertados previamente por el Director general y que se 
refieran a actuaciones encomendadas a la respectiva unidad 
central,

Segunda.—De forma concreta, el Secretario general queda 
facultado, por delegación permanente y mientras no sea revo
cada de forma expresa, para la aprobación de expedientes re
lativos a la constitución, ampliación, modificación, sustitu
ción, cancelación o devolución de fianzas.

Tercera.—El Subdirector general de Administración queda 
facultado asimismo, por delegación permanente y mientras no 
sea revocada en forma expresa, para la ordenación de gastos 
correspondientes a las obligaciones que han de cumplirse con 
cargo a los créditos comprendidos en los presupuestos o planes 
del Organismo, y el. de los pagos a que den lugar, conforme a 
los artículos 54 y 57 de la Ley de Régimen Jurídico de las En
tidades Estatales Autónomas.

Cuarta.—El Subdirector general de Inspección queda faculta
do, por delegación permanente y mientras no sea revocada en 
forma expresa, para autorizar la realización de la función ins
pectora de conformidad con el número cinco de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 25 de mayo de 1972; para la reso
lución de los expedientes comprobatorios de pérdidas produ

cidas en productos almacenados por el SENPA, por mermas, 
siniestros, averías, transporte de mercancías y otras causas; 
como asimismo para dictar resoluciones calificativas de balances 
de fin de campaña de las Jefaturas de Silos, Almacenes y Cen
tros de Selección y Trituración.

Quinta.—La Junta de Compras del Organismo queda facul
tada, por delegación permanente y mientras no sea revocada 
en forma expresa, para aprobar los contratos de suministros, 
hasta un limite de diez millones de pesetas, so traten de los 
denominados menores, o de los que se refieran a bienes consu
mibles, o de fácil deterioro por el uso, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 252 del Reglamento General de Contrata
ción del Estado. 

Sexta.—Lbs Inspectores nacionales e Inspectores regionales 
quedan facultados, dentro de sus respectivas jurisdicciones, por 
delegación permanente" y mientras no sea revocada en forma 
expresa, para autorizar la realización de la función inspectora, 
de conformidad con el número cinco de la Orden ministerial 
de Agricultura de 25 de mayo de 1972, dando cuenta a la Sub
dirección General de Inspección.

Séptima.—Los Jefes provinciales del SENPA quedan facul
tados, dentro del ámbito de su respectiva provincia, por dele
gación permanente y mientras no sea revocada en forma ex
presa. para los asuntos siguientes:

a) Para celebrar y formalizar contratos de colaboración para 
la recepción, almacenamiento y venta de los distintos productos 
comercializados por el SENPA, y de prestación de servicios al 
agricultor, que hayan sido autorizados previa y expresamente 
por  la Dirección General en uso de sus facultades.

b) Para adjudicar, aprobar, concertar o celebrar y formali
zar, hasta un límite de diez millones de pesetas, los contratos 
de transporte terrestre necesarios para las movilizaciones de 
productos autorizadas por la Dirección General del SENPA.

c) Para concertar la concesión de préstamos y subvenciones, 
hasta un límite de diez millones de pesetas —con garantía per
sonal (fianzas de terceros o aval bancario o de Cajas de Ahorro 
o Rurales legalmente constituidas e inscritas en el Ministerio 
de Trabajo y Banco de España), o real (metálico, títulos de la 
Deuda Pública o Mercancía), según proceda—, en los que se 
concretan las operaciones de crédito y concesión de subvencio
nes con de6tino a la adquisición dé fertilizantes, semillas y, en 
general, a las atenciones de cultivo, para las que esté legal
mente habilitado el Servicio Nacional de Productos Agrarios, 
concertando y formalizando, en su caso, los oportunos con
tratos.

d) Para autorizar, previa la instrucción del oportuno ex
pediente, la devolución de las fianzas constituidas a favor del 
SENPA y avales otorgados en garantía del cumplimiento de las



obligaciones derivadas de los contratos concertados y formali
zados, dentro de la provincia, para la ejecución de las activi
dades del Organismo, una vez extinguido el contrato para ga
rantía del cual se constituyeron y siempre que no se haya 
acordado la pérdida de las mismas; con deducción de las pe
nalidades y responsabilidades que hayan de hacerse efectivas, 
si tal procede. 

e) Para concertar y formalizar contratos de ejecución de 
obras, de reparación, conservación y mantenimiento de inmue
bles, instalaciones y maquinaria propiedad del SENPA, sitos 
en la respectiva provincia, que tengan un presupuesto de eje
cución por contrata inferior a diez millones de pesetas y no 
excedan de los créditos correspondientes expresamente conce
didos a la provincia por el Director general.

f) Para la ordenación de gastos y pagos dentro de los li
mites crediticios expresamente fijados por la Dirección Gene
ral y concretados al ámbito provincial, la nómina mecanizada 
entraña fijación y disponibilidad del crédito correspondiente.

g) Para firmar y elevar a escritura pública, en nombre del 
Organismo, los contratos adjudicados, aprobados o concertados 
previamente por el Director general, y que se refieran a ac
tuaciones encomendadas a las respectivas provincias o a las 
adquisiciones de bienes.

h) Para concertar y formalizar los contratos de arrenda
miento de servicios en el ámbito provincial que hayan sido 
expresamente autorizados por el Director general y cuyo pre
cio de contratación no exceda de las disponibilidades dé cré
ditos expresamente concedidos a la provincia.

i) Para ordenar, dentro del ámbito provincial en casos de 
necesidad y de urgencia, la realización de la función inspectora

En todo caso, el Jefe provincial dará cuenta inmediata a la 
Subdirección General de Inspección, por conducto de la Ins
pección Regional, de todas y cada una de las órdenes de ins
pección que curse en ejercicio de esta facultad delegada.

j) Para concertar y, en su caso, suscribir en nombre del 
Organismo los contratos de trabajo de persona! laboral, para 
prestación de servicios de carácter eventual e interino, de acuer
do con las normas establecidas por esta Dirección General.

Octava.—Se exceptúan de las anteriores delegaciones las fa
cultades que. se determinan seguidamente:

a) Las que el Director posea, a su vez, por delegación.
b) Las propuestas que deban ser resueltas por el Ministe

rio de Agricultura.
c) Las que en su ejercicio den lugar a disposiciones de ca

rácter general o resuelvan peticiones de particulares o Entida
des declaratorias de derecho.

Novena.—En los casos en. que surjan dudas sobre la atri
bución de determinada competencia o se produzcan concurren
cias de éstas por las autoridades y órganos en quienes se haya 
delegado atribuciones, se someterá la cuestión a la resolución 
definitiva de: Director general.

Décima.—En las resoluciones que se adopten por delegación 
se hará constar en forma explícita esta circunstancia en la an
tefirma.

Undécima.—El Director general podrá, no obstante, la dele
gación que concede a las autoridades y órganos citados, re
cabar el conocimiento y resolución de cualquier asunto en el 
estado de tramitación en que se encuentre.

Duodécima.—Quedan derogadas las Resoluciones de 15 de no
viembre de 1979 y 20 de junio de 1980 y cualesquiera otras de
legaciones de facultades de igual o inferior rango no previstas 
en la presente.

Decimotercera.—La presente Resolución entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de marzo de 1981.—El Director general, Arturo 
Díez Marijuán.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

7645 ORDEN de 2 de abril de 1981 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo octavo del Decreto 3221/Í972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Posición estadística Pesetas
Tm. neta

Atún blanco (fresco o refri
gerado .............................. 03.01.23.1

03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2
03.01.31.1
03.01.31.2 
03.01.34.1
03.01.34.2
03.01.85.0
03.01.85.5

20.000 
20.000  
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
20.000 
 20.000 

20.000
Atunes (los demás) (frescos 

o refrigerados) ............ 03.01.21.1
03.01.21.2
03.01.22.1
03.01.22.2
03.01.24.1
03.01.24.2
03.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01 28.1
03.01 28.2 
03.01.29.1 
03.01.29.2 
03.01.30.1 
03.01.30.2 
03.01.32.1 
03.01.32.2 
03.01.34.3 
03.01.34.9

Ex. 03.01.85.1.
Ex. 03.01.85.6

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

Bonitos y afines (frescos o 
refrigerados) .................... 03.01.75.1

03.01.75.2
Ex. 03.01.85.1
Ex. 03.01.85.6

10
10
10
10

Sardinas frescas o refrigera
das .................................. 03.01.37.1

03.01.37.2
03.01.85.2
03.01.85.7

12.000
12.000
12.000
12.000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos frescos o refri
gerados .............................. 03.01.64.1

03.01.04.2
03.01.75.3
03.01 85.3 
03.01.85.8

20.000 
20.000 
 20.000 

20.000 
20.000

Atún blanco (congelado) ... 03.01.23.3 
03.01.27.3 
03.01.31.3 
 03.01.95.1

20.000
20.000
20.000
20.000

Atún (los demás) (congela
dos .................................... 03.01.21.3

03.01.22.3
03.01.24.3
03.01.25.3
03.01.26.3
03.01.28.3
03 01.29.3 
03.01.30.3 
03.01.32.3
03.01.36
03.01 95.2

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

Bonitos y afines (congelados). 03.01.76.1
03.01.97.3

10
10

Bacalao congelado ............ .. 03.01.40
03.01.91

4.000
4.000

Merluza y pescadilla conge
lada ................................... 03.01.76.2

03.01.97.1
10
10

Sardinas congeladas ........... 03.01 38
03.01.97.4

5.000
5.000

Anchoa, boquerón y demás 
engráulidos congelados ..... 03.01.65

03.01.76.3
03.01.97.2

20.000
20.000
20.000

Bacalao seco sin salar ........ 03.02.03 17.000
Bacalao seco salado ........... 03.02.05 17.000
Bacalao sin secar, salado o 

en salmuera ..................... 03.02.07 12.000


